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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00141-00. 
 
El ÁREA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
CONVIVENCIA de esta latitud adosa nuevamente el legajo de la delegación 
impartida en su momento, con la finalidad de secuestrar el haber aquí 
comprometido.  
 
Así, en el descrito escenario, es pertinente advertir que los soportes 
contentivos de la referida actuación fueron remitidos con antelación; 
oportunidad en la que se dispuso su incorporación al paginario, con los fines 
de rigor (auto de 2 de agosto hogaño), sin que, por ende, haya lugar a 
expedir otro pronunciamiento sobre ese aspecto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 12 DE OCTUBRE DE 
2021. SECRETARIO 


